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La presente ley es de orden
público y de observancia
general en toda la Repúbli-
ca, y tiene por objeto distri-
buir competencias entre los
órdenes de gobierno para
establecer las responsabili-
dades administrativas de
los Servidores Públicos,
sus obligaciones, ías san-
ciones aplicables por los
actos u omisiones en que
estos incurran y las que co-
rrespondan a los particula-
res vinculados con faltas
administrativas graves, así
como los procedimientos
para su aplicación.

FALTAS

ADMINISTRATIVAS GRAVES

Incurrirá en Falta administrativa graves eí
servidor público cuyos actos u omisiones
incumplan o transgredan lo contenido en las
obligaciones siguientes:

f. Cohecho

U Peculado

Mi. Desvío de recursos públicos

¡V. Utilización indebida de información

V Abuso de funciones

VI. Actuación bajo conflicto de interés

Vil. Enriquecimiento Oculto

VIH. Tráfico de influencias

ÍX. Desacato

X. Encubrimiento

X!. Nepotismo

XI!, Simulación del acto jurídico

Xtíi. Violaciones a las disposiciones sobre
fideicomisos

FALTAS ADMÍNÍSTRATiVAS NO GRAVES

Incurrirá en Fatta aa ministra! iva no grave & servidor
público cuyos actos u omisoies incumplan o trans-
gredan to contenido en las obligaciones sigut€tntes

I Cumplir con las funciones, atrfouciones y cornalo-
nes encornerradas, observando en su desempeño
disciplina y respeto tanto 3 tos demás Servidores
Públicos corno a los particulares con tas que llegare
a tratar, en tos términos que se establezcan en el
código <Se ética a que se refiere el artículo 16 de

II. Denunciar los acios u omisiones que en ejercicio
de sus funciones ¡legare a advertir que puedan
constituir Palias administrativas, en términos r)e¡
articulo 93 de la presente Ley,
l¡'¡ Atender las instrucciones de sus superaras,
siempre que ésías sean acordes con las disposicio-
nes relacionadas con el se™icio público 6n caso
de recibir instrucción o encomienda contraria a
dichas rjispos«tañes, deberá denuncia' esta cir-
cunstancia en lémiinos del articulo 93 de la presen-
te Ley,
fV. Presemat en tiempo y ígrma ¡as Sedara ciernes
de süuación patrimonial y de intereses, en loa tamíi-

V Registrar, integrar, custodiar y cucar la docu-
mentación e informactón que por razan Oe su em-
pleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabili-
dad, e impedir o evitar su uso, divtíkja&CíV sustrac-
ción, destrucción, acuitamiento o mufilaaoón inde-
bidos.
Vi. Supervisar que ios Servidores Públicos sujetos
a su dirección, cumplan con las a aposiciones de
««le articulo;
Vil Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funcio-
nes, en téímifios de las normas aplicables:
VIH. Colaborar en los ptocerJániedios jutSciatós y
sdminislratívos en los que sea parte;
IX. Cerciorarse, antes da la cetefifación oe contra-

tos de adquisiciones, arrendamSernos o para la
enajenación Se todo tipo de bienes, presla<s6n de
servicios de cualquier naturaleza o (a LEY GENE-
RAL DE RESPONSABILIDADES ADMINiSTRATI-
VAS
X Sin perjuicio de !a obligación anterior, previo a
realizar cualquier acto jurídico que tfvoíucre el ejer-
cicio de recursos púb)icos con personas jurídicas,
revisar su constitución y, en su caso, sus modifica-
ciones con al fin fle verificar que sus socios, inte-
grantes de los consejos de administrador' o accio-
nistas que ejerzan control no incurran en conflicto



ACTA DE ENTREGA

H, AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO.

P R E S E N T E :

Por medio del presente ocurso me permito saludarle, esperando que
se encuentre bien y que iodos sus proyectos estén conforme a sus objetivos, ahora
bien aprovecho la ocasión y comparezco ante usted, a efecto de manifestarle que
se llevó a cabo la "CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL" del mes de enero del
año 2022 en las instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento,
referente al tema de "FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES Y NO GRAVES DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS ".

En Ja cual se vieron diferentes puntos de la misma, dado que es
importante conocer los tineamientos y la base fundamental de !a administración
pública para poder brindar un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H. Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco,
estuvieron en la capacitación realizada por el que suscribe y personal capacitado
referente ai tema antes mencionado.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

Martha Aurora Morales Gómez
Ced. Prof. 100914
Representante.

C, Eríck Eduardo Hernández Hernández
Encargado De La Hacienda Municipal

Zapottanejo, Jalisco Admón. 2021-2024
Firma de enterado.


